
Claro está que el punto de partida es admitir el error, repudiar y manifestar en voz alta y
clara que ningún hecho de violencia es justificable. Los compañeros respondieron a las
provocaciones y ejercieron acciones para defender a quienes se encontraban
coaccionados a quedarse dentro del centro de compras con acciones que no son las
adecuadas.
Dicho esto, también queremos decir que no son aceptables hechos de violencia tales
como la coacción, bajo amenaza de despido, para no respetarle un feriado al trabajador,
o para no permitirle salir de un edificio, y los sindicatos vamos a responder con las
herramientas que nos brinda la constitución y la representación que nos delegan los
trabajadores.
También hay que decir con voz fuerte y clara, que la fiscalía no está para dar señales
políticas a los sindicatos o ejercer con parcialidad subjetiva y prejuzgamiento siempre a
los trabajadores y sus representantes, y no debe ser desproporcionada en su accionar. 
La actuación del fiscal general no se ajusta a como actúa habitualmente, la exposición
mediática, la generación de escenarios sociales previos a la actuación de la justicia y las
interpretaciones tendenciosas, nos hacen pensar que hay algo que no sale a la luz y que
condiciona su función. Nos preguntamos si la fiscalía manda señales o busca que se
aplique objetivamente la ley.
Entendemos que el accionar de la fiscalía también fue desproporcionado y solicitamos
que el proceso se lleve a cabo con objetividad y en búsqueda de una aplicación objetiva
y justa de la ley, evitando atribuirse la potestad de brindar señales políticas. Las señales
de esa índole las deben dar quienes han sido elegidos mediante el voto popular.
Por supuesto, que nosotros recogemos el guante en cuanto a la necesidad de ajustar
nuestros protocolos de actuación en la aplicación de medidas de acción directa, de
manera de que no haya desviaciones a la real discusión de fondo, que es la defensa de
los trabajadores. Estamos trabajando activamente en ello. Pero de ninguna manera
vamos a aceptar mansamente que algunos generen una especie de estigmatización de
nuestro rol, que las reglas sean solo para los trabajadores y que a algunos patrones se
les permita hacer cualquier cosa. 
No vamos a claudicar en el mandato que nos dieron los trabajadores de defender su
dignidad. Para esta CGT y cada uno de los Sindicatos que la integran, la única señal es la
que nos dan los trabajadores. En las mesas de discusión, en un paro o en la calle vamos
a estar, con respeto pero con firmeza.
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